
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.123/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2.012, aprobó
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la explotación de la Piscina Mu-
nicipal y Merendero, Bar Anejo en el Complejo del Polideportivo. 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Obtención de documentación e información:

- Dependencia: Ayuntamiento.

- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1

- Localidad y Código Postal: Arenas de San Pedro, 05400

- Teléfono: 920-370005

- Fax: 920-372170

- Correo electrónico

Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.arenasdesanpedro.es 

2. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los siguientes:

- Canon anual ofrecido /Mejoras en el bien a arrendar: 70 puntos.

- Experiencia profesional en el sector: 15 puntos.

3. Garantías exigidas.

a) Provisional: 1.055 €

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

4. Duración y Tipo de licitación.

a) Duración: CINCO años, prorrogables por otros CINCO AÑOS.

b) Tipo de licitación: tipo mínimo de 6.300 €/anuales.
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5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Modalidad de Presentación: por cualquiera de los medios establecidos en el ar tículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Arenas de San Pedro, a 27 de marzo de 2.011

La Alcaldesa, María Caridad Galán García. 
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